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C O N T R A T O

T¿ucigalpa, D. C., veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y 
fo á "
_ ^  para, resolver en única instancia, la solicitud presentada ante la 
ttecreíaiía de Trabajo y Previsión Social, con fecha siete de octubre de 
ÍSIlvécieatos sesenta, por el señor Oscar Gale Varela, mayor de edad, 
casado carpintero y vecino de Ja Villa de La Lima, Departamento de 
Cortes’ en su carácter de Secretario General del Sindicato de Trabaja
d o r e s  d e  la-Tela Railroad Company; contraída a obtener la extensión del ‘ 
con tra to  colectivo de condiciones de trabajo, celebrado entre dicha Em
presa y él Sindicato mencionado, el catorce de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, a todos los trabajadores de la zona donde opera la su
sodicha Tela -Railroad" Company, así como a los de las Fincas Colombia 
v Plantaciones Birichiche; fundamentó lo pedido en los Artículos 73, 74, 
75y f6.de! Código del Trabajo;

■ KESÜLTA: Que en su solicitud, el señor Gale Varela alegó lo si
guióte; que la empresa ha venido traspasando muchas de sus unidades, 
tanto las destinadas al suministro de servicios como las de producción 
de bienes, bajo diversas formas’ de transferencia, como arrendamiento, 
vent¿ aparente, comodato, administración supervisada y otros modos idea
dos #ara el manejo y  administración lucrativa de las unidades de opera
rio-por terceras personas que actúan en aparente calidad de empresa- 
ños;inflepejiclieiites; que esa política obedece a un plan general que el. 
'“trust” frutero está llevando a efecto en todas las divisiones del Caribe, 
originando hechos de hondas y graves repercusiones en todos los aspec- 
te fundamentales de la vida hondurena; que en el aspecto económico, 
senáo-la exportación del banano el rubro de mayor volumen e impor
tancia, en el comercio internacional de nuestro país, y hallándonos bajo 
el patrón monetario de cambio extranjero, toda reducción en las inver
siones y Jos gastos de operación, y mantenimiento de la planta de pro- 
ül̂ ion, administración y transporte de ese producto hiere la economía 
^eisnal directamente en su base, originándose las siguientes consecuen- 
?as-: 1) Una Contracción del medio circulante por la baja en el nivel de 
»s salarios y la reducción del volumen de la planilla de trabajo de las 
pfides masas laborantes de la Costa Norte; 2) Una disminución del po- 

compra en manos del público y una baja en el consumo general 
^  s6?“vicios con el consiguiente decaimiento en la actividad eco-

del comercio en general repercutirá en la vida de los puertos 
^jtftera, lo, cual crearía, para el Gobierno un serio problema fiscal; 4) El 
Y^—^to  del comercio en general, repercutirá en la vida de los puértos 
DorhJ f S’ Pro^ue êndo la disminución de actividades en todos los trans- 

Una ^e»radación general en el nivel de vida; 5) Se pro- 
planes ^  a®° &eneraI que pueda llegar hasta el estancamiento en los 

ro/ €et<)s desarrollo económico del Gobierno, especialmente 
■j w^otarrf ^  ^ e s tru c tu ra , Por la incapacidad fiscal para invertir

^iesármir0 1̂1 S‘eneral, volviendo cada vez más difícil la  tarea 
,ar °̂ tras líneas de producción que sustituyan al banano; 7) La 

Pobrecimi t̂ po rtac iones de banano, implicando esto el rápido em- 
305 tyie suh«fífnaCÍ031â  an ês e* país pueda movilizar otros reeur-
para e¡ esa exportación, ■ compensándola con otros productos
Atener „« ^ternacíonal que acarreen las divisas necesarias para 
^pleio i«?A c®?lveni.ente balanza de pagos'; 8) La fragmentación del 
^  Ja -Tela r 5 i °  *as unidades de producción de servicios y biénes 
^udacion^ J°ia<l  ComP ^ y . tendría su más grave repercusión en las 

-^Puesto sobre la  Renta, ya que la~tasa imponible
^atación r?̂  , eeta del monto de las ganancias de cada firma, y la frag- 

ó. • Uíla srran an rvi/il-f-íriT̂ í. -Pív>wion «npyjrtrAcr fpn/írá UM

,,.R SSX jin 'A  r\
a^unt ^ ue a: continuación se refirió el peticionario al aspecto 

! ^ eQto estando que la fuerza nacional de trabajo es el
^ lé o  en ví>h ^°,en economía, y si esa fuerza se reduce por el des- 
JS8®C5qs COí1 ^  declinación de ía actividad económica, no habrá

la 3im?+le escuelas ■'y hospitales, produciéndose de in-
acion y quizá hasta el fracaso de los planes de salud pu
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blica y educación, ya emprendidos gubemamentalmente; que la reduc
ción de la actividad económica y el desempleo consecuencial herirán hon
damente al movimiento obrero hondureno, el que por su vigor democráti
co y  su orientación sana ha podido contribuir en el pasado reciente a la 
solución feliz y oportuna de más de una grave crisis nacional;

PlESULTA: Que haciendo referencia al Aspecto Laboral, continuó 
exponiendo el señor Gale Varela, que 1 mayor cantidad de trabajadores 
organizados se halla concentrada en Honduras, en los Departamentos de 
Cortés, Yoro y Atlántida, siendo su núcleo máximo el SITRATERCO; 
que los centenares de trabajadores ya despedidos por la Compañía en 
io transcurrido del año, al enlistarse eon los nuevos operadores de las fin
cas y otras unidades fragmentadas, se encuentran entonces con la  cruda 
realidad de que están haciendo las mismas faenas que antes, pero con 
patrono distinto (de nombre solamente), que les paga menos por el 
mismo trabajo y en e l[ mismo lugareño les concede las garantías y pres
taciones' que gozaban bajo los términos del Convenio Colectivo de Condi
ciones de Trabajo vigente, entre la Tela Railroad Company y  el SITRA- 
TERCÜ; que además, los pequeños grupos de trabajadores ocupados en 
fes unidades fragmentadas de producción no'pueden organizarse y  mucho 
menos defenderse de la voracidad de los nuevos empresarios, aun cuando 
en final de cuentas sigue siendo'la Tela Railroad Company la dueña de los 
medios de producción y sigue siendo, además, el poder omnímodo que 
dieta y ejecuta la política bananera;

RESULTA: Que como parte final de sus argumentaciones, el soli
citante abordó el aspecto de la Estabilidad Política, manifestando lo si
guiente; que ei mundo de nuestro tiempo está dividido en dos campos 
antagónicos por su ideología política, por su filosofía económica y  por su 
organización social, siendo lo importante del caso la escala de valores 
que cada grupo emplea para justificar sú punto de vista en la lucha; que 
Honduras está en el punto de no poder constituir una excepción, ni esca
par a las fuerzas que se agitan en 1a lucha por ia supremacía de todcs 
los países de nuestro tiempo; que la historia demuestra que la economía 
de libre concurrencia sólo puede desarrollarse pujante bajo ei patrón po
lítico de la democracia, y viceversa; que los hechos recientes y  remotos 
demuestran, además, que un hombre sólo puede alcanzar sus metas más 
elevadas de superación moral, espiritual y material, si es libre para pen
sar, libre para aprender y capacitarse, libre para asociarse en defensa de 
los derechos que le confiere la ley, y libre para buscar la felicidad con la  
seguridad económica que se procura mediante el trabajo ' justamente re
munerado; sin embargo, para que la democracia prevalezca en una eco
nomía prosperar es esencial que exista el mayor grado posible de ju s
ticia en la distribución de les bienes que resultan del trabajo, de la paz 
y  del disfrute de la libertad bajo la ley, en el ejercicio del derecho que 
se basa en el respeto recíproco y  el entendimiento entre los hombres;

RESULTA: Que además de la extensión mencionada, el señor Gale 
Varela, pidió que en observancia del Artículo 28 del Código del Trabajo, 
se obligue a cualquier operador a quien la Teíá> Railroad Company o cual
quiera otra empresa lo traspase bajo cualquier título, su negocio o parte  
de él para operarlo, al cumplimiento de todas y cada una de las obliga
ciones que el patrono anterior está o estaba comprometido a satisfacer 
de acuerdo con las condiciones de contratación del trabajo vigentes de 
cualquier naturaleza; se acompañó la lista de las unidades económicas 
de la Tela Railroad Company, operadas por terceros, incluyendo los nom
bres de éstos, de las fincas y la ubicación de las mismas; asimismo se 
acompañó el texto de los Artículos 28, 75 y 76 del Código del Trabajo, 
y de las cláusulas 2* 3a y 4?, del Contrato Colectivo que, según lo expues
to por el peticionario,, hacen obligatoria la aplicación de dicho Contrato 
a todos los trabajadores de la Empresa;

RESULTA: Que en veinticuatro del mismo mes y año, la Secretaria 
de Trabajo y Previsión Social dictó auto admitiendo la solicitud de mé
rito con los documentos acompañados y ordenando el envío de copia de 
los mismos, a la Secretaría de Economía y Hacienda, para* que de confoxv 
midad con el Artículo 74 del Código del Trabajo, externa opinión sobre 
lo pedido; en cumplimiento del cual se libró el oficio número 3532, trans* 
críptivo del auto relacionado, y  de remisión de la copia de aquellos do* 
eumentos;
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Dr
RESULTA: Que en dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta 

y  tino, la Secretarla de Economía y  Hacienda, dirigió a  la de Trabajo y 
Previsión Social el oficio número 236 que contiene las apreciaciones de 
d icha  dependencia que, de acuerdo en general con el Informe de una co
misión especial, son de acuerdo con la extensión de la cláusula 4® delmencionado«Contrato C olectivo; acompañando a  dicho oficio el Informe 
suscrito tsoí* les señores Oscar Bueso y Abraham Bennaton Ramos en re
presentación de la Secretaría de Economía y  Hacienda; por el señor 
'Valentín Mendoza, en representación* del Consejo Nacional de Economía, 
y  por los señores Valentina Mejía y Tomás Cálix Moneada, en represen
tación del Banco Central de Honduras; el mencionado Infórmense pro- 
jauncia de acuerdo con la extensión de  ̂3a cláusula 4% despues de hacer 
algunas apreciaciones de carácter económico, social, laboral y  político,

• RESULTA: Que asimismo se agregó al expediente la nota del tres 
«Se abril de mil novecientos sesenta y  uno dirigida al señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social por el solicitante, en la  cual se refirió a  la  po
sibilidad de extender el Contrato en,general por cuanto, a  excepción de las 
cláusulas 4? y 12*, las demás no significan aumento alguno en los costos 
-de producción, sino qué se refieren únicamente a  la protección y clarifi
cación de los derechos de los, trabajadores estatuidos ya en el Codigo del 
''Trabajo, y  sugiriendo un ligero cambio en la  redacción de la clausula 21*,

se refiere al transporte; acompañó el texto dé las cláusulas cuya ex
tensión interesa al Sindicato;

RESULTA: Que en dieciocho del miaño mes y año, la Secretaría de 
-Trabajo y  Previsión Social elevó al señor Presidente de la República, una 
Propuesta de Extensión de Contrato Colectivo de Trabajo, en la  cual 
¡se hizo una breve relación de las argumentaciones contenidas en la soli
c itu d  y  de las Conclusiones de la Comisión Especial de Economía y  Ha- 
-cienda, para pasar de inmediato a  formular él juicio de la Secretaría de 
/Trabajo y Previsión Social de la manera siguiente: que es indudable que 
<ile conformidad con el Artículo 73 del Código del Trabajo, la  extensión de 
.los efectos de un Contrato Colectivo obedece primordialmente a  razones 
■de orden económico, pudiendo en consecuencia aceptarse y dar apoyo a  la 
tesis que contiene el Informe de la Comisión Especial, y que desde luego 
«1 pronunciamiento de la Secretaría de Trabajo y  Previsión Social, res
pecto de la extensión de la cláusula 4% es favorable, porque con ello él 
JSstado lograría asegurar un nivel de vida suficiente a los trabajadores 
•«de las fincas "a que se refiere la solicitud,-uniformando sus salarios con 
¿los que devengan los trabajadores de la Tela Raiiroad Company y pro
piciando, en tal virtud, un estado de “equidad en cuanto a qué los salarios 
<de£ aquéllos les harían asequibles los artículos necesarios para la subsis
tencia y  cuyos precios han sido quizá determinados con base en los suel
dos y salarios que devengan los trabajadores de la Tela Raiiroad Com- 

'íl&ny, fijados a su vez de manera uniforme por la cláusula 4r% pero que 
¿habiendo estudiado más a fondo el asunto, la Secretaría de Trabajo y 
'/Previsión Social había llegado a la  conclusión de que además,de la cláu- 
iásnla mencionada pueden extenderse otras para llenar necesidades, rela- 
itivas a igualdad de situaciones, tratamiento y oportunidades, y para pre- 
caver consecuencias sociales alejadas del coneepto de justicia social; que 
ésas otras cláusulas no significan un aumento^en los costos de produc

c ión  y  únicamente tienden a  ratificar y  clarificar algunos derechos de 
¿los' trabajadores ya reconocidos por la Ley; se sugirió finalmente en la 
¿Propuesta la extensión de las cláusulas 4% 5% 7% 8-, 9* 10% 17% 19% 23% 
‘27% 2S% 3& 32% 36% 69% 71’ ; finalizó la Propuesta haciendo algunas indi
caciones sobre el trámite a observar de conformidad con lo que al respecto 
restablece el Código del Trabajo;

' RESULTA: Que en veintisiete y veintiocho de febrero y uno de mar- 
s o  de este año, se publicó en el periódico oficial “La Gaceta”, el texto de 
la  Propuesta de la Secretaría de Trabajo y  Previsión Social y  el Contrato
• Colectivo cuya extensión se pide; incluyendo la  última publicación una 
•nota final sobre que los patronos y trabajadores interesados tenían quince 
días, a contar desde el uno de marzo, para presentarse ante la autoridad 
competente en oposición a un apoyo a la Propuesta, sin que en el trans
curso de dicho término se formalizacen manifestaciones en uno u otro 

, sentido;
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, a propuesta fundada de 

l a  Secretaría de Trabajo y Previsión Social, previo estudio e informe de 
I3a de Ecortomía y Hacienda, puede extender la aplicación de todas o deter
m inadas disposiciones de un contrato colectivo a  los patronos y  trabaja
dores no comprendidos originalmente en el mismo, pero comprendidos en 
•el campo de aplicación profesional o territorial del contrato, para lo cual 
-deben tenerse en cuenta los siguientes elementos de juicio: 1) Necesidad^ 
.o conveniencia de asegurar a  los trabajadores un nivel de vida suficiente; 
:2) Necesidad o conveniencia de igualar o uniformar las condiciones de 
“trabajo dentro de una misma actividad económica o en actividades eco
nóm icas similares; 3) Necesidad o conveniencia de asegurar a los traba
jadores/ a igualdad de situaciones, la igualdad de tratamiento y de opor- 

-íanidades; 4) Necesidad o conveniencia de impedir la competencia en las 
.actividades económicas, basada en el tratamiento desigual de los traba- 
adores; y, 5) Consecuencias sociales y económicas ’de la extensión de los 
«efectos de los Contratos Colectivos;

CONSIDERANDO: Que la extensión del contrato colectivo de con* 
-diciones de trabajo, celebrado entre la Tela Raiiroad Company y el Sindi- 
*cato de Trabajadores de dicha empresa, el catorce de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, a todas las unidades económicas localizadas 
-en la zona donde opera la mencionada Empresa, así como a la  Finca Co
lom bia y  a la de Plantaciones Birichiche, en lo que respecta a  salario 
anímmo y  a  otras cláusulas, es necesaria y  conveniente porque con pila se 
¿asegruraría a los trabajadores de esas unidades económicas y fincas, tm

- i ^ rñA* cjnfifíente ai situarlos en un plano más o menos igual, res- 
n ivel d e  ®“ ’c T ela R a iiro ad  C om pany  y  fa c ilita r le s  u n  m ism o podar 

de la  su b sis ten c ia , cuyos precios h a n  sido fi. .
S d S r o n b a s e  en  los s a r r i o s  que devenga l a  generalidad  de la  mano de 
obra de la Tela Raiiroad Company;

CO N SID ER A N D O : Que la extensión de las cláusulas 5% 7% 8% 9% 10% 
17* 10* 23* 27- 28% 30% 32% 36% 69* y  71% no significa para los nuevos 
p a ionos y ’lós propietarios de las fincas Colombia y Plantaciones Biri
chiche Tin aumento en los costos de producción y si tienden únicamente 
a la protección de algunos clerechos de los trabajadores, ya reconocidos 
en la Lev y  a la clarificación de ciertas obligaciones patronales, con el 
cual se eliminarían situaciones de discriminación en el tratamiento y en 
las oportunidades de trabajo;

CONSIDERANDO: Que con esa extensión se podría desvanecer el 
peligro que actualmente constituye la competencia en las actividades 
económicas de las diferentes- unidades independientes y de las Fincas Co
lombia-y Plantaciones Birichiche, en relación con la  Tela Raiiroad Com
pany, y  que tiene como órigen la desigualdad de los salarios con perjuicio 
directo para los trabajadores que tienen asignados salarios más bajos;

CONSIDERANDO: Que los efectos sociales y económicos de la ex
tensión parcial serían en el caso’ de autos favorables a un gran sector de 
la población de la zona norte del, país, por cuánto, según se desprende dd 
Informe elevado por la Comisión Especial nombrada por la Secretaría 
de Economía y Hacienda, se produciría con tal medida una justa  equipa
ración de salarios por trabajo igual y una mayor rotación del di
nero en la zona afectada por la extensión,, sin que eüo signifique pérdidas 
para los propietarios de las unidades y fincas mencionadas;

\
CONSIDERANDO: Que es garantía social, establecida en la Cons

titución de la República, la que ordena que a trabajo igual debe (Corres
ponder salario igual, sin discriminación alguna, siempre que el puesto, 
la jornada y las condiciones de eficiencia y tiempo de servicio sean tam
bién iguales, - supuestos jurídicos éstos, que se ven actualizados en el 
caso de autos, por cuanto los trabajadores de las fincas independientes 
desarrollan labores iguales a los de la-Tela Raiiroad Company, así como 
lós de.las fincas Colombia y Plantaciones Birichiche;

CONSIDERANDO: Que en el periódico oficial “La Gaceta”, corres
pondiente a  los días veintisiete y veintiocho de febrero y uno de'marzo 
fie este año, fue publicada íntegra la Propuesta elevada al Presidente de 
3a República por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, así como 
el texto del Contrató Colectivo de Condiciones de Trabajo, celebrado en
tre  la Tela Raiiroad Company y el Sindicato de Trabajdores de la misma, 
el catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, y que habiendo 
transcurrido quince días después de la última publicación, no se formalizó 
dentro de dicho término manifestación alguna en pro o en contra de la- 
extensión; y que pareciendo, al Poder Ejecutivo que es de justicia y con- 1 
forme a derecho proveer a la igualdad de salarios por un trabajo de 
igual valor, precaver con ello situaciones de hecho alejadas de la jus
ticia social y lograr al mismo tiempo un desplazamiento más acelerado 
del dinero en la zona norte del país, como elemento indispensable para ob
tener el desarrollo económico, debe estimarse procedente autorizar la ex
tensión parcial del mencionado Contrato Colectivo a  todos los patronos y  
trabajadores de la zona donde opera la Tela Raiiroad Company, o com
prendidos en el campo profesional de ésta, y a los de las fincas Colombia 
y Plantaciones Birichiche, y asimismo declarar la  aplícabilidad de esa-ex
tensión parcial a cualquier operador a quien la Tela Raiiroad Company
o cualquiera de los propietarios de las unidades independientes o de las 
fincas Colombia y Plantaciones Birichiche, le traspasen a cualquier título 
su negocio por parte de él para explotarlo;

POR TANTO: , El Presidente de la  República, con base en las apre
ciaciones que anteceden y haciendo aplicación de los Artículos 112, ga
rantía 2% 14?-; 205, atribución 35% y  207 de la Constitución de la Repú
blica; 88 del Código de Procedimientos Administrativos; Noveno incisos 
1’ y  3% del Decreto-Ley Número 8, del 24 de diciembre de 1954; 73, 74, 
76 y 591, incisos 1% 3? y 4% del Código del Trabaio.

RESUELVE:

Autoriza*4 la extensión ;de las cláusulas 4:> 5? T- 8- 9? 10% 17*, 
d?X  ^ ' ’v S\ Z9*’ 32j ’ 36?’ 69• y 71% del Contrato Colectivo de Con- 

a r¡S ^9 *  celebrado entre la Tela Raiiroad Company y el 
«¡S- * *e Traba3dores de la misma, el catorce de octubre dé mil no
vecientos cincuenta y ocho, las cuales a la letra dicen:

“Cláusula 4?—Todos los trabajadores de la Tela Raiiroad Compa- 
2 í  e l  9 ° n t r a t o  Cdectivo de juji0 14l de 195^  gozaron del.

T . 0 los que lo gozan actualmente y los que sé contrá
ten en lo sucesivo, por unidad de óbra, unidad de tiempo o destajo, con
tinuaran gozando del mismo, quedando fijado para ellos el salario básico

^  P’51 P°r  hora en trabajos por unidad de obra, unidad de tiempo y a destajo .

T trabajadores de muelle recibirán-pago a razón de L 0.96, L ¿16 
y i ,  1.2b, conforme a sus respectivas categorías, por el embarque de cada 
mu racimos de bananos en cada bodega. Los racimos que se carguen en
S i  « ¡ n e ? en. e* ceso de ocho m il lo s  p a g a rá  la  E m p resa  con un  recaigo 
ae l 50% del sa larió  convenido p o r  c a d a  m in a r” .

, salario de los trabajadores en carga y descarga de mercaderías; 
t e c l a s ” y  ^  P°r hora, conforme a sus respectivas t»-
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, los salarios establecidos, se pagará desde el día que entre 
«Además sente convenio, el equivalente de dos horas de salario 

gp víge»®3, fodos ¡os trabajadores que ganan hasta L 250.00 y que 
_ rSemana a durante la semana completa, sea que son pagados por 
¿ayan traD unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que si 

de 0D"*' Qfá\g0 de Trabajo que les imponga a los patronos, óbli- 
gg proffiUlS3, ™ usen'tin aumento en los pagos directos del patrón a sus 
gaciones . Empresa tendrá el derecho de incluir el pago adicional 
trabajadores, C usida como parte del cumplimiento de tal obligación, 
fijado en.J^.estancias no ocurriesen, las dos horas se pagarán, salvo en 
<g ¿sas cir^ 2entes: 1?—Cuando el trabajador faite sin. permiso; 2?— 
l°s Ĉs0?T fShp,iador goce de permisos sin pago; 3?—Por fuerza mayor, 

¿ s  disposiciones de la  Ley; f — Por huelga d e c i d a  üe- 
3e mismas condiciones, los trabajadores que reciben salario por
^  iMBfca L' 250.00, el cual incluye el pago del día de descanso, recibi
r á  fécha de entrada en vigencia de este convenio, un au- 
^  r  al 4% del salario, en lugar de las dos horas adicionales que 

trabajadores por unidad de obra, unidad de tiempo y a des-

t&0 -
; ^fSánsiiIa 5-__La Empresa proseguirá efectuando los pagos sema-

i^S T duK tn te  el trabajo o inmediatamente después. Si la  fecha del 
«^cayere en día feriado, éste se efectuará el día anterior hábil, salvo 
^tivos justificados plenamente comprobados”.

' “A los- trabajadores de los muelles se les continuará pagando inme
diatamente' después de haberse terminado el trabajo, y la Empresa se 
compromete a'que el pagador esté en d  muelle listo para comenzar el 
pááTpor lo menos media hora antes, y a que los listeros extiendan las 
g l^ a s  iomediatamente después de haber terminado el trabajo”,

“Todos los~pagos de salarios se harán en moneda de curso legal”.
“Cláusula 7*—La Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores, 

e^las oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecha 
en qué seefectuará el pago general”.

"Cuando algún trabajador creyere que existe un error en el estado 
de cuentas, lo notificará a su jefe inmediato para que se le haga la de
bida,aclaración, y si existiere error a  favor del trabajador, el monto del 
mismo le será abonado en el pago de la próxima semana; asimismo si el 
error es a favor de la Empresa, se hará la deducción correspondiente en 
el pago de la próxima semana”.

'' P’ 'V r ’ ' \
t “Cláusula 8a—Las jornadas diurna, nocturna y mixta de trabajo or- 

diaarío y. la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remunera
ción;' serán observadas de conformidad con las Ieyes”.

; ítC3áusala 9*—Los descansos y días feriados se observarán estricta- 
m|ite y se remunerarán de acuerdo con las leyes”.
*' “Clá«sula 10?—La Empresa se obliga a  conceder vacaciones anuales 

a sas trabajadores de conformidad con las leyes. Las vacaciones ya re
conocidas y otorgadas por la Empresa a  los trabajadores, que sean más 
favorables a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente” .

“Cláusula 17?—En toda finca donde no haya dispensario, en los ta 
lleres; cuadrillas de mantenimiento de vía, puenteras, y campamentos am
bulantes, la Empresa proveerá un botiquín, de primeros auxilios”.
- ^/Cláusula 19*—En caso de enfermedad no profesional, una vez com

probada por el Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación corres
pondiente de acuerdo con la Ley”.

“Cláusula  ̂23?—Los trabajadores no reducirán el ritmo de trabajo 
fiam brado, bajo pena de despido; ni la Empresa aumentará la  tasa  de 
tetejo habitual”.

. “Clausula 27*—La Empresa continuará facilitando los campamentos 
ios sitios de trabajo a las cuadrillas ambulantes”.

-(̂ . ' <̂ usula 28*—Los permisos para ausentarse del trabajo serán? eon- 
rióto-03 f t  ̂ 0r causa justificada, por tiempo razonable y sin remune- 

deberán solicitarse por lo menos con un día de anticipación, ex- 
saltm en P3308 ^  emergencia. Dichos permisos se concederán por escrito 

costumbre establecida con ios empleados por, mes”.
a Empresa concederá permiso sin goce de salario
lialeR ^ i S  s  cuando así lo soliciten por escrito los representantes 

Sindicato, por lo menos tres días antes, para que asistan a 
conferencias, reuniones de comités, directivas, o para cuales- 

y Plánte* reuniones cuy° propósito sea discutir los problemas obreros 
buena rnJÍ ?rof ramas para .̂ su solución, sin perjudicar el servicio y la 

de la Empresa”.
sÜ$ 32?—-La im presa  concederá licencia sin goce de salario a

Dri^°Jes ^ue. atuviesen becas concedidas por instituciones pú- 
ciíació¿ v n^c^ na^es o extranjeras, para efectuar cursos de capa
dle» u obser^n- a sindicaI en otros países o para realizar viajes de estu- 
epíe no exce?°!?n’ sin Per3udicar el servicio en la  Empresa y por término 
. -Empresp ^ ^  aP°* ^ revio el otorgamiento de esta clase de licencia, 

®óa Social,, ^  ^ e* parecer de la Secretaría de Trabajo y Previ-

Preei°s que se pagan en actualidad por el ma- 
e*Q&’\  ’ seran uniformados a base del más alto para cada opera-

o usos locales”.

"Cláusula 71*—La Empresa se obliga a hacer del conocimiento &&* 
sus trabajadores ei presente convenio, dentro de los primeros sesenta, 
días de vigencia del mismo”.

2o—La disposición tomada en el número I o de este fallo, comprenderán 
a todos los patronos y trabajadores de la zona donde opera la Tela Rail* 
road Conpany, comprendidos en el campo profesional de ésta, y  a  los d#  
las fincas Colombia y Plantaciones Birichiche, así como a  las personas 
a quienes en el futuro se Ies traspasen en todo o en parte, a  cualquier tí* 
tulo, estos centros de trabajo; en caso de futuros traspasos que realice^ 
la Tela Railroad Company, serán aplicadas las disposiciones del nueve* 
Contrato Colectivo, celebrado entre dicha Empresa y  el Sindicato de Tra* 
bajadores de la misma,

3"—El período de vigencia de las cláusulas extendidas' será de tres> 
años, contados después de transcurrir diez días de publicada esta resolu
ción en el periódico oficial “La Gaceta”.

NOTTFIQUESE.
El Presidente de la República,

f) R. VILLEDA MORALES:

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,.
f) Oscar A. Flores.

El infrascrito Oficial Mayor de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, por la presente, hace constar: que 
la anterior es copia fiel de su original.

Tegucigalpa, D. C-, 3 de julio de' 1962.
Angel Levy Castillo, 

Oficial Mayor.

PO D ER  L E G IS L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 3?)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Art. 3.—Tasas,
1.—La correspondencia-avión se subdivide, con respecto a  las tasase 

en tres categorías: la  correspondencia-avión con sobretasa, la eorrespon- 
deneia-avión sin sobretasa y  los aerogramas.

2.—En principio, la correspondencia-avión pagará además de las ta 
sas postales autorizadas por el Convenio y los diversos Acuerdos, sobre
tasas de transporte aéreo cuyo importe deberá ser fijado por la  Admi
nistración del país de origen; los objetos postales mencionados en los 
artículos 39 y 40 del Convenio, estarán sujetos a idénticas sobretasas. To
da esta correspondencia será denominada correspondencia-avión cort so
bretasa. ■

3.—La correspondencia relativa al servicio postal mencionada en eF 
artículo 38 del Convenio, con excepción de la correspondencia proveniente 
de la Oficina Internacional, no pagará las sobretasas aéreas.

4.—Las Administraciones podrán fijar tasas combinadas para el fran
queo de la correspondencia-avión.

5.—Las Administraciones tendrán la facultad de no percibir sobre-*- 
tasa alguna de transporte aéreo bajo reserva de informar de ello' a las: 
Administraciones de los países de destino; la correspondencia admitida- 
en esas condiciones se denominará correspondencia-avión sin sobretasa-

6.-—Los aerogramas,.tales como son descritos a i  el artículo 2, -pa
garán una tasa  por lo menos igual a  aquella aplicable, en el país de ori
gen, a  una carta sin sobretasa de la primera fracción de peso.

7.—Las sobretasas deberán estar en estrecha relación con los gas
tos de transporte, y, por regla general, su producido no deberá exceder,, 
en conjunto, de los gastos a pagar por este transporte.

8.—Las sobretasas deberán ser uniformes para todo el territorio de 
un mismo país de destino, cualquiera sea el encaminamiento utilizado-

9.—Las sobretasas deberán ser abonadas a la salida.
10.—La sobretasa relativa al transporte de retomo de la parte “res

puesta” de una tarje ta  postal con respuesta pagada deberá abonarse eir 
el momento del reenvío de esa parte.

11.—Cada Administración estará autorizada a tener en cuenta, e l 
peso de las fórmulas para uso del público, eventualmente adjuntas, para, 
el cálculo de la sobretasa aplicable a una correspondencia-avión.

Art. 4.—Distintivo de la <5orr£spondeneia--avión con sobretasa.
La correspondencia-avión con sobretasa deberá llevar a  ía salida, coit 

preferencia en el ángulo superior izquierdo del anverso, una etiqueta es* 
pecial de color azul o una impresión del mismo color con las palabras 
“Par avión” con traducción facultativa en el idioma del país de origen*
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A rt.  5.-^-3íodaIidades de fran q u eo .
X—La co rresp o n d en c ia-av ió n  será, en prin c ip io , franqueada e n  las 

'condiciona previstas en los artículos 53 y  54 del Convenio.
2.__Sin embargo, y  sin consideración a  la naturaleza de dicha corres

pondencia,, el f ra n q u e o  podra ser representado por una mención manus
c r i t a  en cifras, de la suma percibida, expresada en moneda del país de 
origen bajó la forma, por ejemplo de: “Taxe percué: ... dollars... cents.”. 
E s ta  mención podrá figurar, ya sea en un seño especial o en una viñeta 
-o etiqueta ,esf>ecíal, o bien simplemente representado por un procedimiento 
cualquiera, ÁpI lado dé la dirección delobjeto. En todos los casos, la men
ción deberá ser refrendada con el sello fechador de la oficina de origen.

A rt- 6.—C oiresondencia-avíón co n  s o b re ta s a  n o  fran q u ea d a  o w s u - 
fic ien tem en te  iraaugueda.

1.—En principio, la correspondencia-avión deberá ser franqueaba en
teram ente a  la salida.

2 .—La correspondencia-avión no franqueada o insuficientemente fran
queada cuya regularización por los expedidores no sea posible, sera tra 
ta d a  como sigue:

a) En caso de falta total de franqueo, la  correspondencia-avión con 
sobretasa será tratada de acuerdo a  las disposiciones de los artículos 52 
y  55 del Convenio; los objetos cuyo franqueo no sea obligatorio a la sa
lida, serán^cúrsados por los medios de transporte normalmente utilizados ;

b) En caso de insuficiencia de franqueo, la correspondencia-avión 
con sobretasa será transmitida por la  vía aérea; sin embargo la Adminis
tración de origen tendrá la facultad de transm itir estos objetos por la 
'vía aérea-aun. cuando las tasas abonadas no representen sino el 75% 
de la  sobretasa o dé la  tasa combinada. Los objetos de eorrespondeixcia- 
avión cuyas tasas abonadas no representen por lo menos el monto de la 
sobretasa aérea o, según el caso el 75% de ésta o de la tasa combinada, 
serán  tratados de acuerdo a las disposiciones de los artículos 52 y 55 
-del. Convenio.

3.—Si el monto de la tasa a  percibir no ha sido indicado por la  Ad
ministración “de origen* la  Administración de destino tendrá la facultad de 
distribuir sin percepción de tasa, la correspondencia-avión insuficiente
mente'franqueada, pero cuyo franqueo represénte por lo menos la  tasa  
d e . transporte ordinario.

CAPITULO n .
ENCAMINAMIENTO, DISTRIBUCION, REEXPEDICION, 

DEVOLUCION A ORIGEN
A rt  7.—E ncam inam iento .

1.-—Las Administraciones que utilicen comunicaciones aéreas para él 
transporte de su propia correspondencia-avión estarán obligadas a  cur
sar, por estos mismos medios la correspondénciaravión con sobretasa 
que reciban de las .demás Administraciones; lo mismo ocurrirá cón la có- 
rrespondencia-avión sin sobretasa,, siempre qué lo permíta la capacidad 
disponible de los aparatos y la  Administración de origén lo pida.

2 —Las Administraciones de los países que no dispongan de un ser
vicio aereo cursarán" la  correspondencia-avión por las vías m is  rápidas 
utilizadas por el correo; lo mismo ocurrirá si, por una razón cualquiera, 
el encaminamiento por vía de superficie ofreciere ventajas sobre la uti- 
üzación de las líneas aéreas;,

3.—Los despachos-avión cerrados deberán ser cursados por la vía 
solicitada por la Administración del 'país de origen, a  reserva de que esta 
v ía  sea utilizada por la Administración del país de tránsito para la 
transmisión de sus propios despachos. Si eso no fuere posible o si el 
tiem po para el transbordo no fuera suficiente, la  Administración dél 
pa ís  de origen deberá ser informada 'de ello.

4.—Los despachos-avión desviados por un error del servicio aéreo
o  por razones de fuerza mayor y aquellos que son retenidos como con
secuencia de una interrupción de. vuéló, serán tomados a ’su cargo por lós 
agentes postales del aeropueiío donde tiene lugar la escala' Estos lo 
cursaran a  destino por las vías más rápidas.

Art. 8.—IKstribución.

correspondencia-avión deberá ser incluida en la primera distri
bución siguiente a su llegada a la-, oficina de' distribución.

(Continuará)

DECRETO NUMERO 111
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Artículo 1?—Aumentar a  L  60.00 durante los m e w  Ha „
" ‘i - * 1 -Val<£  “ e ? SU al a  cada una de las 1 0 0  b £ jin s titu to  Técnico Vocacional.

Artículo 2»— La cantidad de (L 1 ,000 .00) mil lempiras, y  qUe as-
- ciende el aumento asignado a las mencionadas becas se- tnmará mi*.*. 
Renglón, Capítulo y  Título del Presupuesto General de Egresos e Ingresos? j

PODER E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro . . .  • Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario . Virgilio Joya Moneada

1 0  (je marzo de 1962

ALTAS

Santos Medina

A C U E R D O S

(Concluye el Acuerdo 53^  

DEPARTAM ENTO DE COLON

BAJAS

IRIONA'

Gdia. en vez de Roque Castillo 

DEPARTAMENTO DE VALUE 

ALIANZA

Benito Antonio Acosta 
Bernabé Córdova 
Camilo CÓrdova

Odia, en vea de
># J» }i >»

Maximino Avila Paz 
Cárdenlo Rodas 
Hernán Reyes Maldonado.

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

GUACIAS

Gdia. en vez de José Francisco Dubón M. 

hf ”  ”  ”  L uciano  C arv a ja l 

DEPARTAMENTO DE YORO 

COYOLES CENTRAL

Gdia. en vez de Ramón Cruz A. ^

*  "  "  ” Andrés Zelaya D. 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA 

LA LIBERTAD

Reynaldo Guzman Gdia. en vez de Leonardo Guzm án1

IST' 527.—Nombrar Miembros dé la  Guardia. Civil, en 3a \forma siguiente:

Lucio Reyes C. 

Gustavo Hernández

Gabriel Hernández 

José Cirilo Flores

ALTAS

Alfonso Núñez H. 

Manuel G. Madrid

Manuel Gaitáj^ 

Nicolás A. Alvarado 

Patricio Raanírez

CHOLUTECA

BAJAS

Gdia. en vez de Federico Guillén 

LA ESPERANZA, EíTIBUCA

Gdia. en vez de Valentín Melgar 

EL PARAISO, EL PARAISO

Gdia. en vez de Pedro Flores 

ALIANZA, VALLE 

Gdia. en Tez de Horacio Velásguez

s a b a n a o r a n d e , jp. m.
Gdia. en vez de Faustino Avila y Avila

desin afectarlo, ya que había; quedado1 esa economía durante los meses 
junio y  julio, que permaneció cerrado.

Articulo S? El présente decreto entrara en vigencia desde tí- día 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones" del Congreso Nacional, en T e g u ^ P 1’
♦ C>, a los trés días dél mes de agosto- de mil novecientos sesenta y ^<JS‘

M o d e s to  R o d a s  A l v a r a d o  h.,
Presidente.

T - D . ' S I . f EBES- A b k a h a M  Z * k h *  8 » * -
ta n o - Secretario.

Aí Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1962.

R. VILLEDA MORALES 

EL Secretario de Astado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
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ec o n o m ía  y  hacienda
i  cida solvencia mora) y  que no ten
gan cuentas pendientes con el Es- 

’tado.

C onsiderando : Que de confor.l , . Se P™h'be la autorización de
midad con el informe rendido p o rj^  os P u l s o s  a personas; que

PROMOCIONES

Acuerdo N° 527 

Tegucigalpa D. C,, 29 de julio 

de 1959.
O  Presidente fíe h  República der a  Jo pedido.

acuerpa: el Residente de r *08 AJmaceoístós5 én

Nmbrar al seño? Loyd Sentine, '] U ^  AC ¡<¿e permisos como jr
Guará*’ de la Administración de _ ACüERDA; J r m°  Exi>e"< k < W .
Reatas de! depártamelo de Co-* Q ^ P O í  la  Tesorería General L  i  ^ ^ a c i ó n  de esíos permi
mayagua, en sustitución ¿el señor üeJ a  República, se devuelva a  ^  j j 7- - "  ! ltni^ s e  a criterio rkf
'Caríos Lanza-C <?«e no acepto, ^ « u t a  Dolores Gutiérrez Rosa.. V e S n T Í ^ Í ° r  corresPondiente h

EL nombrado devengará e l suel (L  465 T S W ^ Ih- 5uma • • miso estará **e Un per*
d o > e  asigna el P r e s t o  Ge- y  cinco lempiras“  ^  ”f n *  h  ‘(C r a í™ '

.................."  ^  -  t  t T ¿ |

les oe San Pedro Sula, dependie»-} 
te de la  Administración de Rentan Moisés Sabio Santos, de Encar» 
del departamento ̂  de Cotíes en do Rccib¡r Merca<Ierías m  
sustitución del señor Arturo Me- u  Se, c;6t, J(, AimTO,nft5 a clre. 
na Lopes, c¡ue renuncio. q¡K¡ío áe, Mue¡1(. en misma & c_

El nombrado devengará el sóel- Clón* ejn sustitución del señor Gus-i.— rt/v,,oií Tíc»íÍT-íortií>7 ntip nomidad con el informe rendido p o r .UiWIWS «.la'Dirección General de Tributa- ostentan el carác!er  de P/odacto- L  E1 nombrado devengará e¡ suel- ^^  • -------„„„„ 'res de Alcoholes y Licores Nació-'**0 asigna el Presupuesto Ge- tavo Oqueli Rodríguez, que no
’------1 x.. „ inaraanK acepto.^^m ocedente * acce- ̂ res áe Alcoholes y Licores Nació- ]w  4 ue - * 'y r ------ aceptó

cion ^ re c .a  es procedente acc?. isu&]mente est& prohibición¡nera* <*e ESreS?S e / ^ f 6305 V1* P *
* ,n nRdldo- 1 ■ - ' ’ ^ ------- —  a lg en te , a partir d é la  fecha en que Otilio Madrid Leiva, de Che-

tome posesion de su cargo.—Co- quero Auxiliar en la Sección de 
mumquese. Almacenes, a  Encargado <fe En-

R. V illeda Morales. ^ e€ar. Mercaderías en la misma
Secci&n, en lugar del señor Aaan 

Ei Secretario de Estado en los Izaguirre Valladares, que pasa a 
Despacios de Economía y Ha- otro puesto.

n{̂ 3’ ' Adán Izaguirre Valladares, de
Encargado de Entregar Mercade
rías, en ia Sección de Almacenes, 
a  Encargado de recibir Mercade- 
-rífis, en ia misma Sección, en sus- 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio titución del señor Moisés Sabio 
de 1959. Santos, que pasa a otro puesto.

’que ¿signa el Presupuesto y WMw  
M  <ie e vi- centavos J e q tíe 'se 'h i'hecho  mé- tó rp o n k  el t » , ,  '  j
gente, a praftr de (a fecha en que rito, debiendo afectar con esta de->n l !  f  «curso de apelación
4&me posesión de su c a r g o s o -  volución h  mista a  cuenta que se dV« Á  *2* es¡ablecida en e) Có-

afectó * con su bgresa_C oV unT-; P r° ^ róe* o s Adminis-

Jorge Bueso drías.

Acuerdo N9 532

quese.
K. S>K MOfcAlA*..

EL Secretorio de Estado en los

cienda, _ _ t . [rienda,

En vísta de que aJguna§ cuotas ¡ . NOMBRAMIENTOS
R V ille d a  M o ra le s . Artículo 29 .^D e acuerdo co « | v* m ^ « g u M s ^ o w -  .

. 'r- J , el Artículo 23 de la ley, la Secre' ! ^ 1̂ 11 ^  a. dependencias gu-' Sebastián Meüa Mencía. Guar- 
^Secretario de tstódo El Secretario de Estado en los taría de Economía y Hacienda a ¡BernamMitaJes para sufragar (os da. en lugar del señor Félix Oyue-

Despacios Se. Economía y  Ha-,Despachos Je Economía y  Ha- excitativa de la  Dirección, podra!?ast? ? . del Presenle ^  fueron h 'M .,  m e  renunció 
' ^  1 J- L a c l a r  ^ |xtisun<aeaíesj mientras que en otras \

Jorge Bue$o Arias,

Acuerdo N° 528

tegucigalpa,. D, C., 30 de julio |
* - 1

Jorge Bueso Arias.

excitativa de la Uirección, podrá, P— r  : ”  7 . ia que
.cancelar o suspender Achos p e r - ^ ej a ¿ 5̂ a economía, dando! José Roberto Cisneros, Cheque* 
^misos directamente comunicándolo j J ^ d o  que el total de la ro del Muelle, en, la Sección de 

---------  |a  las Administraciones <*e len tas  ¡cuota ^  6.1B7.628.E1 «o fue Almacenes, en sustitución ■ del se-
a j  TV» coq *Dí f ^ an?  ^  \  °ü ''  ̂ uniC1í>10:5' '  I «astada en su totalidad, pero para ñor José Zacarías Madrid, queAcuerdo IY 529 (Distrito Central en su caso, para r 5 , „ . . - , __, j  „ L ^ ,  rí>nimrin

. , .  iloá efectos del cobro de lo / im . j“ mP’ementa,r  el f oato áe gastos Irenuncio.
¡de algunas de estas partidas que 
se sobrepasaron, -*  1959. ■ I »• c -= 30 *  —

^  de 1959,
./r VUta para resolver la solicitud, . ^  de h  K úbI;ca_ ( Artículo 4 8 Í.-N *  XVIII, llevar 
presMiíada por ia senorita Boioresi et registro de los permisos de Ma-
Gutiérrez Rosa, de este domicilio, | £n uso ja facultad que Ie¡yoristas v Expendedores concedi- 
cpntraída ¿ peaír ía aevolucjon t eOTK¿ ¿ e e\  Artículo 34 de la Ley | dos por las Administraciones de 
de (L 465.78) cuatrocientos sesen- ^  Alcohol y Licores Nacionales, ¡ Rentas y Aduanas,
- i -  —• - . - <v i r  A / * n A  _ ■ í .  „  i  <*ía r  cinco lempiras setenta y ocho '- / l  í ' j  i c __ „
centavo, pagados demls por con- \  ,<® ,v^ d áe 5"? 'fs "*2 ?“  
cepto ¿  faptfesto sobre Tradi- “  ¿cha ey, raed.an.
i n d e  ?  eL DT el° Lesi; 1“ ™ ^ , 115-de 14 de mayo ae 1959. hacen 

Resulta: Que la peticionaria procedente la reforma del Regla* 
acompañó a su solicitud el Recibo mentó de la misma,
Talonario N? 00425 por el cual ¡ 
hace constar que enteró a la Te-| resuelve:
pieria Genera! d? Ja Bepública! Art¡cul<) le_ Ref(ira,ar los ^ : ciénda, 
■k sama de L 46o.78. tículos 23, 24, 27, 28, 29 jr 4S

Resulta: Que la anterior solici- del Reglamento de la Ley de Ai* 
tud‘ fue remitida a la Dirección coholes y Licores Nacionales vi
v e r a l  de Tributación Directa gente, que se leerá así;
j>ará que rindiera su infonoe, y¡ . n  .
'fetaloteo en la siguiente form a:!, ^ c u lp  2S.-Para los efectos 

Que-la solicitud preciada p o r 'M  30 de la Ley, se coa
la seSorita Dolores Gutiérrez Ro- sldera como Mayorisla ?  ,Alma’

Artículo 2"—El presente acuer
do entrará en vigencia a partir de 
esta fecha.—Comuniqúese.

EJ Presidente de la República

Pastor Reyes Arzú, Chequero 
Auxiliar en la  Sección de Alma
cenes, en lugar del señor Otilio 
Madrid Leiva^ que renunció.

a c u e r d a : *
Miguel A. Hfcmánucz^ Oficínis-

1"—Ampliar las cuotas con que ta Mecanógrafo en la Sección de
los Ramos que a continuación se Contabilidad, en lugar del señor
detallan, sufragarán los gastos co-1 Carlos A. Hernández, que renun-

(ció.

R. V i l l e p a  M o r a l e s .

Jorge Bueso Arfas.

Acuerdo N* 530

rresponefíentes al presente me$ de
jalio, por la cantidad d e ' ...........
L 130.398.82, en la forma si 
guíente; <

, Eí Secretario de Estado en losí 
{Despachos de Economía y H^.jRamo de Goberna

ción .......................... L 13.259.%', nuncio.
jRamo de Justicia.. 21.400.13 
\ Servicios en Puer- 
j tos, Aeropuertos y
Aduanas .................  1,442.55
¡Ramo de Salud Pú:

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio blíca ........................ 17.856.40
de 1959. ) Dirección General

s», de este domicilio, para aue s e l f 0̂  a. ^  f  „ Í S '
le devuelva la cantidad de' . • . .  >te IV?
L 465.76 es procedente por estar J  l™res
fundamentada en el'Artículo f e

•*1 Decreto » - W 6  Je Ifc de oc-i<5 < ^  “  ““K * Í 2 , S '  
-tubre de 1957 que reforma a la legalmente acredita
Ley de impuesto- yzkxt 'TTea¿\<ái&ti *
de Inmuebles, que establece! “Enl 24.— Se considera co-
«so de resolución de la vm.ta, o ' m0 ^pendeáor a toda persona 
a  dentro de seis meses se usan- debidamente autorizada que venda 
«tte por causa justa el cMJrtlo, A  iWito consumidor alcohol,
^ Ll WBf- aguardiente y licores, nacionales,
ai interesado previa solicitud de,
s» parfe” : y  |a señorita Gutiérrez j Artículo 27.—La concesión del 
«osa, ha presentado los dócumen- ‘permiso de Mayorista o Almace-

A CUERD.I ;

Nombrar al Bachiller Adalberto 
Silva Arguello, Oficinista Según- noinos

El Presidente de la República |xraS T l £ b l e d ' .
mientas Guberaa*

’ mentales, Autóno
mos y Semi* Auto-i

d:o de la Sección de Solicitudes 
de Protección Industrial y Análi
sis de Exenciones y Franquicias, 
dependiente de ía Birecíón Gene
ral de Economía y Comercio, en 
sustitución del Doctor Raúl Silva 
Aguilar, que renunció.

29.557.Q51
------- ----- ------- |

Suma . .  L  130.398.82

Julio Guzmán Guerrero, Che- 
quero Auxiliar, en la Sección de 

t Almacenes, en sustitución del .se- 
jñor Pablo Orellana M.. que re-

inc'ió.

Juan Pineda Hasbun. Estibador 
de Carga, en la Sección de Alma
cenes, en lugar del señor Luis 
Alonso Hernández, que renunció.

Oscar Raúl Muñoz, Estibador 
de Carga, en la Sección de Alma- 

41.882.741 cenes, en sustitución del señor 
Reyes Sacasa Arzú, que renunció.

j Jesús . Fernández, Conserje, en 
j lugar del señor Rómulo Bu Ló
pez, que renunció; y,

2”—Los nombrados devengarán, 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha" en 
que tomen posesión de sus respec-

El nombrado devengará el suel-j 
do que asigna eí Presupuesto Ge 
ñeraí de Egresos e Ingresos vi 
gente, a  partir del primero de ju

2<}-— Que la Dirección Ceneral 
I de Presupuesto y la  Contaduría - -
General de la Hepública tomen ¡ ̂ 'l05 f ar90̂  con excepción del
nota del presente acuerdo.~Co-SfnoTr J?fe Roberto Cisneros, nom-

ĥrs>As> ( nfrmjfirn di?) M uelle ouíen

p ^ d i u iu o  IOS aocumtai- perm iso  <ie m a y o n ^  u  (gente, a  p a r u r  uej j*> uo«u -
tos coiaprobatoríos consistentes en n is ta  y  E xpendedor estara a  ca  - ,]í0 en  curso. Com umq 
dos tesüEQónios de escrituras au to - \gQ <je  ]a  A dm im straeión 1
^da^aate  íos^Oflr-W1̂ ^  ^ y ' g o  tfe AaminjísiwvA"» ^
I- ,  á e iy¡o tano1tas o Aduanas respectivas. Las Aó-
Pn-ve.-\ta Kalf,' Un3 i e cPm' l/ínnisírac:íoiies deberán informar 
^  onee'Hév«ntíc«aiSerí> ?scif n’lp ° r escrito a la  Dirección dentro

+ * • ¡# £ £ £ 2 ^ $  hs¿ 24  t  $ ~ ny Jtoo de la rp¿rtr.,rt:í j  , >̂ele¡de cada permiso de Mayorista o
« W b a J  d  M  WIS17101 Expendedor, para que ésta pro- 
y whf) A. fes^tt^ |c e ñ a  a su inmediato registro si
^il noveciento' f¡M °  e . Jse hubiese observado ios requisi- 
5  “ / S l C r i o V  ^  po;  - í a  uno de los

vemtinueve ■ d<» • * • . y  almacenes si estos se encuentran 
^  Weiáént¿ ■ !en domicilios distintos y aun es-
epi qufe aparece el na"611̂  J  siete[^ando en la misma ciudad, 
tidad fe  l  I S  P g0 de la can‘*®puesto como valor <íel Artículo 28.—Las Administra-
'Cíórt tecorn'^r j  eSta Direc- ciones de Rentas o Aduanas po- 
cha ca^tidaT1 i Se ^evue^va di- drán conceder permiso de Mayo- 
ríta Dolores c  ■ '  t^dénte. seño- rista o Almacenista y  de ^Expeji- 

. . .  >utiétTta B,osa” , deSor sólo a personas de recono-

R. Vílceqa. Mokales.

El Secretario de jEstado en los 
Despachos d.e Economía y  Ha 
cíenda.

Jorge Bueso Arfas,

muñí quese. \h/ 2¿°  Cbcqacro del Muelle,' quien
(devengara su sueldo a  partir del 

R. Villeda M o r a le s ,  j l?  de julio- recién pasado.—Comu-

El Secretario de Estado en los j.:nicíuese- 
Oespachos de Economía y  Ha-1
rienda^

Jorge Bueso Arias.

R. V illeda  M orales.

Acuerdo N" 531 

Te.guciealpa. D, C.. 31 de julio
d e  i m “

El P: p?tden'r rV V-i Fepüb’ica 

ACUERDA:

Nombrar a} señor Edmundo C.

Acuerdo 533
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos- j 

te de 1959. (

El Presidente de la República

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
cíenda,

Jorge Bueso Arias.

acuerda:

Poujol, Agente de Especies FiSca-Spersonas siguientes:

Acuerdo N" 534 

Tegucigalpa, I). C.; 3 de agos
to de 1959.

1”—“Promover y  nombrar, pars I Vista _para resolver la solicitud 
f] desempeño de los cargos que ,Presentada por el Perito Mercan- 
a continuación se detallan, depen-i^  Salvador Mejía Flores, vecíño- 
dientes de la  Administración de «e este Distrito Central en repre- 
Aduana de Puerto Cortés, a  fes senméón del señor Pedro Iglesias

¡O.. Ex-Administrador de Rentas
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r̂ie Gracias, departamento de Lem
pira, contraída a pedir orden de 
buena ¿ata. por (L 681.00) seis
cientos ochenta y no lempiras N o/ 
100, que describió en sos libros 
responsables durante el año eco
nómico 1952-1953.

Resulta: Que la anterior solicí- 
tuá  fu e  .remitida 2 la Contraloría 
General de la República para que 
jdudiera 5U informe, 7  ésta se pro
nunció en ej sentido de que es pro
cedente acceder a lo pedido^

P or tanto: 
República»

el Presidente de la

te, a p a r ír  de esta. fecba.—Comu
niqúese. '■

R p V il l e d a  M o k a j le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N° 538 Gamundi, Agente Aduanero en re- 
! presentación del P*", Roberto La- 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos- ¡zaxUs5 de este Distrito Central con-

acoeeda :

D ar por bu^na la  data de - —  
,I(L 681.00) seiscientos ochenta y 
un lempiras No/100 que el Ad
ministrador de 38entas de Gracias, 
departamento Je Lempira, descri
bió en sus libros responsables du
rante el año económico de 1952- 
1953, a l serle formulado eri glosa 
provisional el reparo que a con
tinuación se detalla:

Mes de Abril de 1953 O
Diario de Caja.—Haber.

Reparo L —Por Ramo de 
'Fomento. —  Capítulo Ií, Partida 
N 9 503, faltan acuerdos. L  681.00. 
—Comuniqúese.

K. Vdt.leda Morales.

£1 Secretario de Estado en ios 
Itespachos de Economía y  Ha
cienda.

Jorge Butso Arias.

Acuerdo N9 535

Tegucigalpa, T>. C., S de agos
to de 1959.

EJ Presidente de la República 

a c ü e b d a :

N o m b ra r^  señor José Moribio 
Palomo^ Xefe de Almacenes de la 
Administración de Rentas del de
partamento de -Cortés, en sustitu
ción del Bachiller Raúl Bulnes 
Menendez, que pasó a ocupar otro 
puesto de la Administración Pu
blica.'

E} nombrado devengará eI suel
do que asigna el Presupuesto Ge

nera) . de Egresos e ingresos vi
gente, a  partir de la fecha, en que 
tome posesión de su cargo-, previa 
la fianza de ley.-—Comuniqúese.

R. V jl le d a  M o ra le s ,

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha» 
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 537

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1959.

Vista para resolver' la solici- 
Itud presentada por el señor Gus- 
ftavo A; Chávez, mayor de edad, 
casado* motorista de profesión, en 
su carácter de Presidente de la 
Cooperativa Alianza de Transpor

tes Interurbanos, Ltda.” (CATI), 
del domicilio de San Pectto Sula, 
Departamento de Cortés, contraída 
a pedir que se conceda personería 
jurídica y se aprueben los Estatu
tos de su representada.

Resulta: Que el peticionario pre-

to de 1959.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por los señores Leví 
Guzmán y Cía., Agentes Aduaneros 
de este Distrito Central, en repre
sentación de el Molino Harinero 
Sula, S. A., del comercio de San 
Pedro Sala, contraída a pedir la. 
devolución de ( L  2. 048.95) dos 
mil cuarenta y ocho lempiras, no
venta y  cinco centavos, pagados 
demás por conceptcr de Acarreo y 
Estiba, cuando canceló la  Póliza 
jN? B-08-5-9/1103 el 27 de mayo 
del año en curso.

Resulta; Que la  anterior solici
tud viene acompañada de una co~

Constitución de la Cooperativas 
Certificación dfe iá firma de ios 
asociados, autenticada por el Abo
ga do y Notario Pedro P:'Torres Y 
copia de los Estatutos de la mis
ma.

traída a pedir la  devolución de 
(L 387.40- trescientos ochenta y 
siete lempira*; cuarenta. centavos, 
pagados demás en la  Aduana Ae
rea de Toncontín cuando cancelo 
la  Póliza Gravada N* B-U-4-9 
/1168, el 6 de mayo del año en 
curso.

Resulta: Que ía anterior sotici- 
citud viene acompañada de una co» 
piar de ía Póliza Gravada AT?B-H-4- 
9/1168 y copia de la .Dispensa 
Oficial N« 1261 <fe 29 de abrí} del 
corriente año.

su cargo, previa la fianza de W  ' 
—Comuníquese. "

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en fos- 
Despachos de Economía v H* 
rienda, '

Jorge Bueso Arios»

Acuerdo N9

Resulta; Que la anterior solici
tud fue remitida a  la  Adminis
tración de Rentas de Francisco

siguiente forma: ‘“Que efectiva-AW3UiLO.- V WC 'SI WVUWUliailV ^  „ ' r  1 - f  « %
seotó con su sohdtud, d  Act¿ de ro“ f^ . 25 ¿e “ aí °  ,de

Acuerdo N° 536

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1959.

£? Presidente de la República
ACDEKDA:

Nombrar al señor Martín ^fa-

Resulta; Que la  Dirección de 
Fomento Cooperativo en relación 
con 'la. solicitud de mérito, emi- 
tió su dictamen, en el sentido de 
que se conceda la  personería Jurí
dica pedida y se apruébenlos Es
tatutos acompañados, ya que el 
contenido de fondo y de forma 
del- documento se amolda a. las 
directrices legales y  a  lás prácticas 
doctrinales del movimiento Coope- 
rativo Nacional.

Considerando: Que ía consti
tución de la Cooperativa ea refe
rencia se han llenado los requisi
tos exigidos por la Ley de Aso
ciaciones Cooperativas y  su'Regla
mento,

Considerando: Que de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Dirección de Fomento Cooperati
vo, es 'procedente acceder a lo 
pedido, ^

Por Tanto: En cumplimiento de 
los Artículos S9 y  9? de la Ley 
de Asociaciones Cooperativas, y 12 
de su Reglamento^

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Io—Conceder personería jurídi
ca a ía Cooperativa Alianza de 
Transportes Interurbanos» Ltda., 
(CATI) del domicilio de San Pe
dro Sula, Departamento de Cor
tés, y aprobar los Estatutos que ía 
regirán en la  forma presentada; y

Cooperativa mencionada, 
en su funcionamiento deberá su
jetarse estrictamente a  las disposi
ciones de la  ley y el Reglamento 
de Asociaciones Cooperativas, así

pia de ía Póliza de Importación ( para que rindiera su in- 
N°  B-08-5'9/1103. (forme, y  ésta lo hizo en la giguien*

Resulta; Que la anterior s o l ic i té  de in form idad  con lo declara- 
tud fue* remitida a  la  Aduana de}do forma: Que efectuada la revi- 
Puerto Cortés para q u e  r í n d i e r a > s iÓ R  de conformidad con lo decia- 
su informe, y  ésta lo hizo en la  í^do por el peticionario esta Conta

duría Vista está completamente de 
acuerdo en que se le afectúe la 
devolución solicitada p o r la can
tidad de L 387.40 conforme lo es
tablecido fin la  Orden Ministerial 
N9 1261 de 29 de abril de 1959” .

Resulta*. Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección Genera! de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y  ésía se 
pronunció en el sentido que la de
volución a que "se contrae la an
terior solicitud, es procedente.

1959 fue liquidada en esta Conta
duría la  Póliza N° 1103 qué am
para un pedido de 409.791 kilos 
trigo en grano para el Molino Ha
rinero SuU.

Resulta: Que por un error in
voluntario se le cargó en eí servi
cio de Acarreo y E s t ib a __ . . .
L 001 kilo bruto sin tomar en 
-consideración que esta clase efe 
mercadería está en las excepciones 
que pagan L  0.005 kilos bruto,^— 
Por lo tanto la solicitud de devo 
hicíón de L 2.048,95 está de con
formidad con la ley y debe acce- 
derse a !a misma”.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida 
s  la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinará al respecto, y esta 
se pronunció en el sentido de 
que la  devolución a que se con
trae la  anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de conformi
dad con los informes rendidos por 
el Administrador de Aduanas de 
Puerto Cortés, la Dirección Gene
ral de Aduanas y Tributaciones In
directas y la Sección 4.13 del Có
digo. de Aduanas vigente, es pro
cedentes acceder a  lo pedido.

Pot tanto: el Presidente de 
República.

541- 

3 de agos

te

ACUERDA:

Considerando: Que de conformi
dad con I05 informes rendidos por 
el Administrador de Rentas de 
Francisco Morazán, la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas y la  Sección 4.13 
de| Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, sé devuelva a] I>r. 
Roberto Lazaruz, de este Distrito 
Central, o a  su representante legal, 
la  suma de (L 387.40) trescientos 
ochenta y siete lempira^ cuaren
ta centavos de que se ha hecho 
inérito, debiendo afectar con es
ta devolución la. misma cuenta que 
se afectó eon su ingreso. Comuni
qúese.

R. Víix e&a Morales.

Tegucigalpa, D. C., 
to de 1959,

El Presidente de ía República 

a c u e r d a :

1?—Nombrar para e} desempe- 
ño de  los cargos que a  continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Rentas del 
departamnto de Yoro, a las per
sonas siguientes:

Serapio Palma, Guarda, en sus
titución del señor Alberto Rivera 
E., que renunció.

Femando Burgos. Conserje, en 
lugar del- señor Antonio Ramírez, 
que' renunció; y,

2"—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna e] Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha et* 
<Jue tomen posesión de sus res
pectivos cargos.—Comuníquese,

R. Villeda Morales.

El Secretario" de Estado en loé 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Que por ía Tesorería General 
de la República, se ̂ devuelva al 
Molino Harinero Sula, S. A.'f del 
comercio de San Pedro Sula, o a 
su representante legal, la suma de 
(L 2.048.95) dos mil cuarenta v 
ocho lempiras, noven ta y cinco 
centavos de que se ha hecho mé
rito, debiendo afectar con esta de
volución la  misma cuenta que se 
afectó con s<1 ingreso.— Comuní
quese.

R, Villeda Morales...

Acuerdo 542

Tegucigalpa. D. C., 3 de asros- 
to de 1959. '

Visto el Oficio que dice: “Di
rección General de Tributación 
Directa.—Tegucigalpa, D, € ., % 
de agosto de 1?59.—N° HI-30-A. 
—Señor Ministro: Tengo a  bien 
informar que del Fondo Reinte
grable. he pagado las siguientes 
cantidades en concepto de de
volución por exceso hecho en la 
retención en la fuente durante el 
año de 1958, así:

Armando TJclés Sierra L .03.08

Castellanos.VTadímíro 
O .................

Salvador Espinosa Cal
derón . . . . . . . .  í .........

9-85

15.75

El Secretario de Estado tn  Jos. ? " 1®5 Valla<Iares N4'
Despachos de Economía y H a-jnez ..............................

. Salvador Mejía Florescienda.
Jorge Bueso Arias. I

Acuerdo N* 540

Tegucigalpa, D. C,. 3 de agos
to de i9 |9 .

£\ Presidente de la República
ACUERDA:

coto Varéis, Barrendero deí Pala- com°  a las orientaciones de la  Di- 
clo de Hacienda._dependiente de fección de Fomento Cooperati-
la Secretaría de Economía y  Ha
cienda, en sustitución del señor 
Nocol^s Viüanueva qne renun
ció.

El nombrado devengará eí snel- 
-do que asigna el Presupuesto Ge- 

¡sBeral de Egresos ¿ Ingresos vigen-

vo.—Comuníquese.
R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias.
¿en da.

Nombrar al seoor Ernesto Adol. 
El Secretario de Estado en los .^° dallos, Contador Secretario 

Despachos de Economía y H a-j^ ^  Adróin/straeiÓn de Aduana
cienda,

Jorge Bueso Arias.
de Sabanetas. en sustitución del

Heberto Cerrato 
Carlos E. Peña

señor Mario J. Guzmán. que re-|^es ■ 
nuncio. ' José

Juana Membreño Laí- 
nez ................ ..

Serapio Hernández C.

Aníbal Cruz Santos • -

Adrián Guadalupe Za- 
vaiá Maldonado ........

Gladys Abarca Cana-

E1 nombrado devengará el suel-p 0sari ês
Acuerdo 5B9

Tegucigalpa, D, C.. 3  de agí>s-jdo. de L 150.00 mensuales, que 
to de 1959. (asigna el Decreto en Consejo de

v - * , . 1 Ministros N« 71 del 10 mar-'
Vasta para resolver la solicitud zo del año en curso, a partir de

José de Jesús Castre

¡presentada por el seSor luán R. la {ecka en que tomé posaióo dejde Oca A

Miguel Angel Nolaseo 
Padilla
Hérmilo Pino Artica - 
Gloría Leticia Montes

15.22

6.75
21.00

27.00 

12.31
15.00

28.92

27.00-

I B M

20 .1^
6.57

20-23
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A V I S O S

BEGISTR0
P E  JíABOAS

■ |« W l » ¡ J « í ® d e U  S 3 C C Í Ó ' Í

A to n te s  y Marcas de Fábrica, 
óe p*f. te d6 1» Secretaría, d t 

H i e l e n .  h»ce saber: 
^  30 de julio del afio

« * , 5  í*  «*»ítW ,a 80lÍCltQáen S  “Begittro de M a rc a .-  
qD* V Ministro de Economía y B*

í *  jailto^O m ap.n j, scc.ed.a 
«üiteídí /  existente de oocfor-

SftwM. «  16s B,t,diS lJt“d0S

íiflafloniO persona jurídica, en este
S r '& B  domtéllio enl* Villa de 
Lilima, departamento de Cortés, 
«mo a pedirle el registro di a 
iciis»M  íábrfca con-latente eo la 
calibra:'.

CHIQ UITA
pira flstftgüir: bínanos y produc
tos de bananos, y la cual se aplica

Álofiso.' 'Rosal ío Gó-
mezJRodríguez ......... L 18.00

José -V Efraín Mass
23,35

Juan-PáBIo Navarro . 9.00
Marco' Antonio Cueva

YiUámil . . . ; ............ 53.46

Marco Antonio Cueva -
YiHfcnl-.;.-.:............ 61.50

Elía Pineda de Cueva. 1.32

Belarmiño Perdomo
Iscbjbar : ................ 15.00

A'orberto Guillen B. . 525.12

1 Clemata Ruetsch....... 22,73

.. Súma Total - - - L 1.056.40

Se :acompañan los recibos co
rrespondientes; los pagos se hi- 
cieron ̂ de conformidad con el De
creto Ñ9 150, emitido por el Po
der Ejecutivo el 12 de junio del 
corriente año, previo examen de 
fe declaración respectiva por 1& 
Acción de Auditoría. Ruego al 
señor Ministro se sirva ordenar 
p devuelva por la Tesorería 

General de la República, la su- 
“ J wdicada de L 1.056.40. De 
L*d. muy atentamente. — Sello. — 
; / 7 ° ^  Bueso, Director Gene- 

«Sor-Ministro de Econo- 
‘ ^  T: Hacienda. su Despacho'".

ÎSi£to: el Presidente de'la
a c u e r d a : 

de^V ^ ' ! v  ^ esorería General
í r !va . .al

D i r é c t / i 1 ,de Tributación 
SUinade <L 1-056.40)

a las bolsas, cajis y «empaques qur 
contienen los productos, gribándo
la, Imprimiéndola, esta miándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera ctra fot- 
tu» apropiada en el comercio. Pre 
*ento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te guci- 
<alpa, D. C , 30 de julio de 1962 —
C. M. Shaw”. Lo que se pone en 
conocimiento del pübíico, para los 
efectos tíe l»*y —Teguc'galpa, D. C , 
30 de julio de 1962.

A rgentina M. de Chávez.

17 y 27 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sicción 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
iependiente de U Secretaría de Eco 
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con Idcha 27 de julio del afio en 
purs?, se admitió la solic'tud que 
iíce: “ Registro de Marca.—Seüo: 
Ministro de Economía y Hielen- 
Ja.—E n representación . de I?, V. 
PhilJpa-D uphar, domiciliada en 
A pollolaao 151, ciudad de Amsfeer- 
diñj, Holanda, vengo a pedirle el

registro de la marci de fábrica, ins 
crita en dicha nación, con el núme 
ro 121118, el 22 de marzo c’e 1955, 
Dor un período de veinte Jilos, para 
Ifstlngulr: acarlcldas, consistente 
en la palabra:

TEDION
seguida de la letra mayúscula V j  
del número IS, tal como se muestra 
en las etiquetas que ss acompañan; 
y la cual se apile i a los envases 
cajis y empaques qua contienen e> 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
eo el comercio. P r e s e n t o  e 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé— Tegucigalpa',
D. C., 27 de julio da 1362.-— Daniel 
Casco L.” Lo que se poce en 
conocimiento del público, para los 
alectos de U ?T eguügíA pa, D. C.,
28 de julio de 3962.

A rgentina  M. de Chávez.

17 y 27 A. 62.

La infrascrita. Jefe tíe ia SíCCíój de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 33 de julio del aSo en curso, sa aim itíó la solicitud qne 
iíce: “Registro de Marca.—Señor Ministio de ^Economía y Hacienda.— 
En repreaentaclój de la Tela^fíailroad Company, sjeisdad organizada y 
existente de conformidad ccri las 
e/es dei Estado de Delaw¿re, en 
los Estados Dnidos de América, 
debidamente r e c o n o c id a  como 
p e r s o n a  ju riaca , en «be país 
y con domlcUo en la Tilla de La 
Lima, departamento de Cjrtés, 
rengo & pedirle el registro de la 
marca de fábrica, cens scente en 
tas palabras distintivas “Chíqui- 
feiPremium bananas1' en usa oblea 
ientada, de color rojo, que está 
c ntrada entre des cintas blancas;
para distinguir: bananos y productos de bananos-, y la cual se api Je a a 
las bolsas, cajas y empaques que contienen los productoi. Presento 
el poder para qus se razone en 11o conducente, los demás documento» 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.f 30 de julio de 1S62,—C. M. 
¿haw”. Lo qae se pone en conocimiento del público para los efectos de 
iey.-Tegucigalpa, D. O-, 30 de jallo de 1962.

A rgen tina  M. de Chávez.
17 y 27 A. 62.

Un jnjl . a u c  ^  I.UD0.4U) 
Cüaremá ncuentá V s«is lempiras, 

.?? que se ha"ceno nip*-;*» . ,  C1 
Pagada^» ’ canüdad q«e fue 
í ? p o r  "  ^ Pt°  de de ' o l^ i o -

to sobre £  l  Uente del Iwpues-
aIfcpers<L - d u ran te  1958=^ t ¿ ! S Sn,0mjn^ a s anterior-

'-omuniquese.

Morales,

^fePadios 1 dJ0 p 6’ ^stado en los 
^eadn  ae Economía y Ha-

l0rge 8***0  Arias

La infrascrita, Jefe de la Sacclón de Patecteí y Marcas de Fábri
ca, dependiente da la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de julio del aüo en curso, se admitió la solicitud que 
citce: “ Eígístro ds Mar •*.— S¡ ñ jr  Ministro de Economía y Hacienda — 
En representación de í£ugel8seh:r G¿org Sfhaíer <£- Co., del domicilio 
de Schwelníiirc, G torg-Scháfer-Strabe 30, Eapóbucá Federal de Ale
mania, vengo a pedirle el registro inicial, por no; haber sido regUtraBa 
antes en o.,ro país, de la mar ja de fábrica consistente en la palabra:

-scrita  ta l como se m uestra  en  las e tiq u e tas  que ee acompañan, para 
d is tin g u ir: cojinetes ds balines y rodillos, em brague de sensido único, 
elem entos rodantes, to rn illcs cabeza re io n d a , caja  de baüneras de atero  
o h ierro  colado, adaptador y m anga ex trac to  ra y tue rcas; partes de m a
quinaria , dispositivos, vehículos y equipo móvil con baiíaeras antifrie- 
iíón y sus com ponentes; tam bién  aplicaciones eo motores prim arios 
oara vehículo?, agua y aviones; balineraa de rodillos del eje, así como 
juegos de ruedas para equipar ferrocarri es y tranvías, juegos de ruedes 
son c jin e te s  y cajas para carros de tran sp o rte  y vehículos para vía 
férrea eátrecha, ejés y cu tos para vehículos d¿ camino, selles para coji
netes aQLifncción; m andril para esm erilar; elem entos p ira  m aquinaría 
■uchos a m áquiua o a mano, de m etales sin terizades ferrosos y no ferro
sos; herram ien tas  de cojinetes a n tif ií:c ;ó n  p¿ra m ontar y desm onta:; 
aceites técnicos y grasas, a ií como m aqu inaria  pertinen tes de prueba; 
controles hidráulicas y mecánfcjs, y freaoa par^ vehículos con compo
nentes pertinen tes; acoplam ientos hidráulico^; husillo enroscador y 
Goicedor, em potram ientos de baliaeras an tif ticc ió n  pertinen tes, rodos 
superiores con murtones y m ontura para pesar, m arcos de tracción para 
m áquinas de torsión, bolineras del m uñó a para rodillos superiores, pot

lew de tensión, písa-irr d? rodillo pobas guíes, vasijas dep ila!, ga
rnacha ereántr'ca, m rn iii’ de torsión falsa, árbol S’jdph r de amor- 
niguición, bombas de inyfeelón para di^sa! y tnotores de g s ilins, bem
ba* ae f úiílo, quemadores de?c.ite  combustible y sus componentes, 
cvlibradori s exteTn’js e internos, ca ibrador de pares, calibndorcs para 
chequear la cm era  ffect^va y luz de ¡a baUnera, ir sírumentas para 
medir la longitud, supe-fi* i? plan?, ár-guks, baline», irstrum entcs ój,ti- 
v s  uara probar y medir, bloques termina’es. calibrador de bujías, cali
brador de roBcas. micTónetro8de vaii s tipos, piaess niveladoras, ma- 
rómetro d¡ aire, indicadoTe9 de civil de líquido; máquinas para pro
ducción y prueba de balinpras an ti fricción y sus compnneotf s, tales 
como elementos robantes de esmeriladora, tim bóes, máqcin s para 
seleccionar balinrs y  rodos, máquir as para prersar ba i íes y roefrs, 
(ornes de acabado, tornos oe operación sccunr aria, esmeri-adora para 
superficie, esmeiDadores Inteim s, esmeü aaores para caja, esmerilado
ra para tierra, esmeriladoras ispe<iilfs, bastidor para pulidora, h is :- 
!los de esmeriladora, máqu n s rcc iSc&doras, máquinas pulimentado- 
ras y máquina} remachadoras eléctricas y mecánicas máquinas lavadc- 
ras. esmeriladoras tipo de cinta, máquin«s para imprimir en cartÓns 
iütrentadorfs para remaches, pasadores, pernos y tuerc?s, divisores 
para graduaciones circulares, prensas de montaje, re 'leradcr de rema
ches, equipo de pruebas, ao d es fewsos y no farresosi moldes da 
arera. moldes acerados, moldes a troquel, moldes a pr-siói, así ccmo 
máquinas y hornos fundidores pertinentes, baterízs y acumuladores, 
así como componentes pertinentes; bacineras sencillas; ruedas esmerila
doras y materia prima pertinentes máquinas textiles y sus rásteotivoa 
componentes y ia cual se ap ica a ios artículos, csjis y empaques qca 
los contienen, grabándola, larpriatié.idola, estarciéndola, estampándola, 
^or medio de placas metálicas o etquetas que se les adhlaien y en 
cualqu era otra Xcrma apropiada'en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 30 de jü :lo de 1962.—Daniel Casco L." lo  qua sa 
pone en coaotimíento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ 28 de juliode 1962.

17 y 27 A. 61.
Ae g e s t u íA M. d e  Cháv ee .

TITULOS SUPLETORIOS

La infrassrlta, Secretaría del Juz
gado 2j de Letra3 del departamen
to de CholuVeca, para les efectos 
del Artículo 2333 del Código Civi1, 
al púbiieo h:ce saber: que a este 
Juzgado, y con fecha diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, se ha presentado 
el señor Santos Asisclo Carvajal 
Castro, mayor de ed.d. casado, la
brador y vecipo de Pespiie, de este 
departamento, solicitando titu la 
supletorio, lobre el lote de terreno 
que ti.n e  por nombre “ El Qaebra- 
dón’1, ubicado en jurisdicción del 
referido municipio de Pespire, en
tre las aldeas de El Guayabo y San 
Juan; tiene una área aprosijQada 
de sesenta" y cuati o manzanas, y 
limita: al Norte, con propiedad de 
Aicadia Floies v. de Ríven; al Sur, 
ccn propiedad de la misma seSora: 
al Oriente, con propiedad-de David 
Casco y parte de la propiedad de 
Heriberto Casco y solar de la casa 
de escuela, y al Occidente, con pro
piedad de Leandra Rodríguez Flo
res y JRomelio Cisco; con todas las 
colindancias hay cercas mediane
ras, las cuales son de piedra, alam
bre, ziDjoy barranco natura); divi
dida en diez gavetas, cultivadas 
unas con zacate, caña ¿deazácar y 
árboles frutales; existiendo eons- 
cruiiaf, dos casas. La propiedad 
ta hubo por compra a les seSoies 
Fernando Medina y María Dolores 
Cálix, la qu e‘no se hizo constar en 
escritura pública por no cxijtir 
antecedente inscrito, lío existen 
poseedores pro indiviso. Para acre
ditar los es t remos de su solicitud, 
así como que ha estado en posesión 
quie», pacífica y no interrumpida, 
.por más de diez años etnsinues, de 
la propiedad descrita, ofrece el tes- 
Gimcnio de los scSores, Herminio 
Sánchez, Gregorio Ordófiez y Fé.ix 
David Casco, mayores de edad y 
propietarios de bienes raíces, en el 
lugar donde está situado el inmue
ble, de donde son vecinos.—Cholu- 
teca, 10 de ju lij de 1962.

EOSA DE ClSNJSBQS,
Secretaria,

17 A. y 17 S. 62.

E¡ infrascrito, Seoretarlo del Juz. 
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razáo* al público en general y para

los efectos de ley, hace saber? que 
con fecha siete de junio del corrien
te a5o, se presentó ante este Das- 
pacbo, la seficra Ana Rosa Alva- 
rerga Vda. d 2 Zúniga, mayor de 
edad, Profesora de Enseñacz^ Pri- 
m arii y de este vecindario, solici
tando título supletorio, sobre el in
mueble íigti i ante: Terreno de cinco 
manzanas de extensión superficial 
acotado con cerco de alambre y ma
dera, sito en ti ponto llamado La 
Joya, aldea de Agua Salad», juris
dicción de este Distrito Central, 
limitado: Al Norte, con propiedad 
qne fué del Abogado Augesfeo H . 
Zúniga, * h n a d e  Ana Besa A ba- 
renga viuda de Zúniga, y propie
dad de diña Leona viuda de Gó
mez; al Sur, ccn propiedad de Eus
taquio Fernández y Celta Aqciaí? 
al Oriente, con terreno de Isabel 
G;doy, y al Poniente, con terreno 
del Abogado Augusto H. Zúniga, 
thora de Ana Rosa A Iva renga r ia 
da de Zúniga. Dicho inmueble lo-' 
adquirió por herencia testamenta
ria, que a sa muerte dejara el Abo
gado Augusto H. Zúniga. En el 
inmueble descrito anteriormente 
no se encuentran otros poseedores 
pro indiviso. Para íe.-editir U 
posesión quieta, pacífica y no inte
rrumpida por más da diez añe*, 
ofrece la compareciente el testime- 
aio de los testigo?, J. Marees Ra
yes, essido, propietario; Matilde 
Cruz de Zavala, casada, propieta- 
riáj de oficios domésticos, y Fran
cisca Ortiz R., soltera, propietaria, 
de oficios domésticos, les tres nny- 
Torts de edad, y de eita vecinda
rio— Tegucigalpa, D. C., 13 de ju
nio'de 1962.

O b la n d o  E. C á rc a m o  T., 
Srio.

17 A. £2.

RBM ATFg

E! infrascrito, Secretario del Jcz- 
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y paia 
ios efectos de ley, hace saber: que 
s las dos de la tarde en la audien
cia del día lunes veintisiete dei 
mes de agesto del año en curio, y 
en el local que ocupa este Jczgadc, 
se rematará en pública subasta ei 
inmueble que se describe de ia si
guiente manera: Derechos que la 
corresponden ai seQor Pedro Mar-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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■feínex cabrera, en el terreno aeoo- 
minado El Jobo, compuesto áe siete 
caballerías y cuatro» sextas partes 

-de caballería, situado anjurísáic- 
clón de Cedros, en este departa
mento y qne limita*. Al Norte, 
terrenos nacionales y terrenos de 
Yacnlateca: al Sor, terreno de 
Carlos Cabrera; al Este, terreno de 
Marcos López, y al Oíste, la Que 
brida Helada. D/efaos derechos se 
encuentran inscrito» con los núme
ros, 225, folios 252 al 271 del Tomr 
105, y 272, folios 431 y 432 del Tonv 
152, del Registro de la Propiedad, 
de este departimento. Dicho in
mueble fue -valorado por los Peritos 
nombrados aJ efecto, en la castidad 
de (L 38.800.00), cincuenta y ocho 
mil ochocientos lempiras, y se re
m atará" para con su producto cu
brir cantidad de lempiras, que es 
en deberle» él sefior Pedio Martí
nez Cabrera, al seSor Gabioo Gi- 
llegos Banegas. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
no se adm itirán poetaras que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo—Tegucigalpa, X>. C-, ig de 
agosto de 1962.

Oblando Cabías C., 
Srio; por ley.

Del 2 a l 21 A . 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Ovil, del departamento de Fran
cisco Morazán, a l público en ge
neral y  para ios efectos de ley, 
tace  saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a  las diez y me- 
•dia de ja mañana , y en el local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio Las Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es
te a  Oeste, formando esquina, li
mitada: al IVorte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio ViHars; al Oriente, parte de 
solar dé Hernán Villars Zelaya; 
al Sur, mediando catte, por casa 
y  solar dfc Jlusto Días y Ricardo 
Plores, y  a} Poniente, mediando 
la prim era calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y compuesta de las piezas 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza, de cuatro me
tros- de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y  otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro, metros veinti
cinco centímetros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pasillo de un metro treinta y  cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la  que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y  cinco centímetros cTe 
fondo; un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de anrTir» por tres me
tro s  de fondo, y tiene su respecti

vo taño  e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
set; un corredor enladrillado tam
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an
cho por seis metros treinta y  cin
co centímetros de largo; un pa
tio cerrado y enladrillado con la
drillo de cemento, de seis metros 
cincuenta y  cinco centímetros de 
ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua, toda la  construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta dé luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y  ca
liente,'las puertas y  ventanas son 
de madera fina y  con vidrieras, 
y tiene su respectiva comisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas1 mejoras inscritas al 
margen ¿el asiento principal. Se 
encuentra inscrito él dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 d d  Registro 
de la Propiedad. Inmueble de es
te Departamento/’ B) “ Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a Otóte, por veinte 
raras de Sur a Norte, limitada: al 
Norte, con solar de la sucesión 
d;e> señor Julio ViHars; al Sur,; 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al 
Este^ propiedad de losé Arturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y  que se han detallado an
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo ©I número 146. 
folios del 136 al 138 del Tomo 
114 de] Registro cíe la Propiedad 
inmueble de este departamento1 
Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to . cancelar al Banco de Hondu
ras, S. A.} cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Martí-

lempiras. Se advierte qne por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa. D. C.. 3 de agosto 

de 1962.
Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 7 al 29. A. 62.

EL infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1- de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en 'generaj. 
y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en ja  audiencia que 
se celebrará en el local de esté 
Juzgado el día miércoles veinti- 
nueve del presente, mes, a las nue; 
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a  conti
nuación*: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y  tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y  solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y  de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y  de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casarjle los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J* Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras. y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy dé la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanirie d& doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos

_ bodegas medianas y, dos servicios 
nez viuda " de~ Sierra^* Rigoberto, i sanitarios. Desde los niveles de 
Miguel Angel y  José Augusto Sie-N°s arranques del edificio se Ie
rra Martínez El inmueble déscri-ívaní£n ocho co]umnas °  pilastras
to en la Letra A ), fue valorado!* ?°nCret°  ^m ador de cuarenta

y cinco centímetros de diámetro.
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y  el des
crito en la Letra B  ̂ en 10.000,00

Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y , una vi
trina doble, todas protegidas por
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de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

Jefe dél Departamento de Cambios.

sus respectivas cortinas de hierro, 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bbqües de vidrio.
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una, sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta"centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
Centímetros por cuati o metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro .cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormí torio de cua
tro metros por-seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro" treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. Ef patio tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y iría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente pa
ra los 5 departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y  dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado5 de piedra y ladrillo ra- 
fón* con repellos de primera d a s e ;. 
los cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azote a, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared que da 
hacia el Sur o sea la Avenida Cer
vantes es de ladrillo de vidrio, 
y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas' las puertas y  ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res
pectivos servicios sanitarios y  du
chas y cuatro lavanderos con am
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la  cons
trucción del moderno edificio; me- 
ñañería que consta en !a escritura 
publica. Las mejoras descritas es- 
tan legalmente registrabas y está 
inscrito el dominio p l e n o  del 
inmueble con dichas mejoras a 
avor  ̂del ejecutado Licenciado 

Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 al 349 del

Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa
mento” . Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo por las partes en Escritura 
Pública Hipotecaria, en la suma 
de quinientos mil lempiras y se 
rematará para pagar cantidad 
<Je dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras;" 
S. A., cuyo representante es eí 
Abogado José Lázaro 
Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
se admitirán* posturas que no cu
bran  las dos terceras partes det 
avalúo expresado. — Tegucigalpa, 
D4 C., tres de agosto de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 6 al 28, A. 62.

Herencia

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de L e t r a s  3o dé * 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al D Ú b líc o  •' 
en general y  para Jos efectos 
de ley. hace saber: que este 
Jazgado en sentencia de fecha 
dos de agosto en curso, decla
ró 2. Marta Rocero 
Armijo, heredera áb intestato 
de su padre legítimo, el sefior 
Guilebaldo Romero, y  por.de- 
recho de representación de s u  

abuelo legítimo, el señor Gua
dalupe Romero; y le  con
cedió la posesión efectiva de 
H herencia, sin perjuicio de- 
otros herederos de igual o me* 
jor d e r  e e h o.—Tegucigalpa» 
O. C.» 15 de agosto de 1362.

O slando  E, Cárcam o T  
Secretario.

17 A. 62.

Haga sus publicado. 
nes en el diario oficial 
1A GACETA, y pxocme 
mandar los oríginales d© 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equz* 
vocaciones.

N o t a :
S e  s u p l ic o  O lo s  <JU6 e n v íe *  

o r ig in a le s  p a r a  p u b l ic a r s e  e t t  

X.A G A C E T A  p ro c u re »  e sc ri

b ir lo s  c o n  to d o  claridcrÁ  

m a n c h a s  n i  borrosos*  p ox tt aw*

ta r  e q m T o c c tc io n e s  o p é rd iá ®  
£

dé tiempo en descifrados»
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